
INSTALACIONES DE SERVICIOS 

16.1 GENERALIDADES Y DEFINICIONES  

Comprende este capítulo la instalación de los siguientes servicios:  

- Acueducto  

- Alcantarillado  

- Energía  

- Teléfonos y Comunicaciones  

Su construcción se hará de acuerdo con los planos y cumpliendo las respectivas normas de 
cada una de las entidades locales, encargadas de la prestación de cada uno de estos servicios; 
teniendo en cuenta además las normas y decretos establecidos por las entidades competentes 
en lo relativo a la prestación de los mismos.  

16.2 INSTALACION ACUEDUCTO  

16.2.1 Acometida de Acueducto. Es la tubería que va desde la red de servicio u otro sistema 
primario de abastecimiento público hasta la caja de andén. Toda acometida constará como 
mínimo de los siguientes accesorios (ver numeral 7.7):  

- Unión de Empalme de la Acometida a la Principal (galápago o collar de derivación), llave de 
incorporación o combinación de estos elementos; tubería de acometida, codos, niples, llave de 
paso o corte con racor, contador, llave de contención, unión universal, caja de andén 
incluyendo su tapa; en la caja de andén irá llave de registro o corte, universal, llave de 
contención, medidor y niples. De la caja hacia adentro es la instalación interna del suscriptor.  

Ninguna tubería que funcione como acometida, conectada con la red de distribución, puede 
presentar conexión cruzada en ninguna distribución que no pertenezca a la entidad 
responsable de las redes.  

16.2.1.1 Materiales. Se adoptarán las normas del numeral 7.7.  

16.2.1.2 Ejecución. Se atenderá las normas del numeral 7.7. La instalación se hará con 
personal idóneo y acatando las normas de La Entidad y las recomendaciones del fabricante, 
deberá proporcionar holgura longitudinal a la tubería como protección contra los efectos de 
expansión y contracción térmicas.  

16.2.1.3 Colocación del Medidor. Se atenderá las normas del numeral 7.7. Antes de colocarse, 
el medidor será llevado a la entidad competente para su calibración; quedará localizado en el 
andén. Por ningún motivo se instalará el medidor en la línea que separa el andén y el 
antejardín.  

16.2.1.4 Caja para Medidor. Se atenderá la norma del numeral 7.9.  



16.2.2 Tuberías de Distribución. Serán instaladas de acuerdo con los detalles como se indican 
en el proyecto y con los diámetros allí indicados. Se observarán además las siguientes 
especificaciones:  

16.2.2.1 Materiales. Se utilizará tubería de cobre tipo K rígida con sus accesorios y terminales 
del mismo material o PVC RDE-9. Para agua caliente se podrá utilizar tubería de cobre o la 
tubería CPVC la cual cumplirá con las normas ICONTEC o la norma ASTM D- 2846-69T. 
Cuando el plano contempla la utilización de tubería de PVC, se indicará además la relación 
diámetro espesor (RDE) que se debe utilizar.  

16.2.2.2 Ejecución. La instalación de las tuberías de distribución se ejecutará de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante, utilizando personal idóneo y observando las normas que se 
indica a continuación:  

- Dentro de la caja de andén, se colocará una llave de control interno que facilitará suspender 
el servicio para reparaciones interiores sin operar otro accesorio de las que se encuentran en 
la caja.  

- Las universales se usarán en todas las instalaciones interiores y en cantidad tal que permita 
reparaciones y la colocación o movida de aparatos con el menor daño posible.  

- No se permite la instalación directa de bombas conectadas a la red pública para abastecer 
los tanques de reserva.  

- Cuando sea necesario instalar tanques de reserva, la instalación interior se dotará de una 
válvula de cheque. Asimismo, dichos tanques serán tapados y con la entrada del agua por 
encima del nivel máximo de aguas del tanque, con una altura mínima de dicho nivel igual a 
2.5 veces su diámetro. El tanque estará provisto de rebose.  

- En edificios de hormigón armado con juntas de dilatación no conviene que estas sean 
atravesadas por las tuberías y en caso necesario, han de tomarse las precauciones para evitar 
su posible rotura.  

- movimiento de los edificios consisten en el empleo de juntas flexibles o juntas de dilatación 
de tal manera que un tubo deslice en el interior de otro de mayor diámetro.  

- La dilatación de las tuberías adquiere mayor importancia cuando son para conducción de 
agua caliente, pues un aumento de temperatura de 70°C produce un alargamiento de casi un 
milímetro por metro en tuberías de hierro galvanizado, y de casi cinco (5) milímetros por 
metro de tubería PVC. Para evitar daños es necesario dejar libre movimiento en los soportes e 
incorporar dispositivos que permitan el alargamiento (juntas de dilatación o uniones de 
expansión). Al atravesar un muro o un forjado conviene emplear manguitos metálicos dentro 
de los cuales el tubo pueda deslizar.  

- Para evitar el golpe de ariete, se deben emplear grifos de cierre gradual en lugar de grifos de 
cierre rápido. Cuando lo indique el diseño o el Interventor lo juzgue necesario, se proveerá la 
instalación de amortiguadores o cámaras de aire que absorban el exceso de presión debida al 
golpe de ariete.  

- Si se requiere doblar alguna tubería, se colocará una válvula de aire en la parte alta del sifón 
invertido para evitar la formación de la bolsa de aire.  



16.2.2.3 Prueba a Presión. La instalación de acueducto no se recibirá hasta tanto se hayan 
hecho las pruebas de presión, las que se harán una vez colocadas todas las tuberías y antes 
de revocar los muros y techos y hacer los pisos. Se hace la prueba cuando todas las salidas de 
agua estén taponadas, introduciendo presión en la red. La presión mantenida durante la 
prueba debe ser de 50% a 100% más alta que la presión máxima a que va a trabajar la red. 
La presión se obtiene aplicándola a la instalación con una bomba de mano. Una vez 
conseguida la presión requerida, se para la bomba y se observa la aguja del manómetro, que 
debe permanecer fija. Si baja, indica que hay alguna fuga y se procede a inspeccionar las 
tuberías para ver si gotean en algún punto.  

La prueba se facilita probando parcialmente los distintos ramales y luego, sucesivamente, el 
conjunto formado por la reunión de aquellos.  

16.2.3 Medida y Pago. Se mide y paga según una suma global y por bocas e incluye su precio, 
los costos por la instalación de la acometida, la instalación del medidor, y demás instalaciones 
que cubran todos los costos directos e indirectos.  

En el valor de la instalación de acueducto se incluye la instalación de los aparatos sanitarios a 
no ser que las especificaciones expresen algo diferente.  

Cuando el pago sea por bocas, aquellas instalaciones tales como pocetas, lavaderos, 
lavaplatos, calentadores, lavadoras, u otros aparatos, se pagarán cada una como una sola 
boca aunque tengan doble servicio.  

El pago de la instalación incluirá la mano de obra, las herramientas y equipos necesarios para 
excavar y tapar las zanjas, para suministrar y colocar la tubería y sus accesorios y ejecutar la 
prueba de presión y en general para entregarla a satisfacción de La Entidad.  

El pago se hará en el acta correspondiente al mes en que la instalación se probó y fue recibida 
a satisfacción de La Entidad.  

16.3 INSTALACION SANITARIA Y DE ALCANTARILLADOS  

16.3.1 Acometida de Alcantarillados. Se ejecutarán de acuerdo con el diseño mostrado en los 
planos y observando las normas del numeral 8.4 de estas especificaciones.  

Para efectuar la conexión de las domiciliarias con el sistema público de alcantarillado, el 
Contratista solicitará la autorización de la División de Distribución Acueducto y Alcantarillado 
correspondiente y esperara la revisión por parte de esa División antes de taparlas.  

16.3.2 Alcantarillados Interiores. Se construirán de acuerdo con el diseño mostrado en los 
planos y siguiendo las mismas normas usadas para alcantarillado principal (numeral 8.2), 
adicionadas de las siguientes:  

- Se construirán siempre alcantarillas separadas para aguas servidas y para aguas lluvias aún 
en aquellos sectores en donde el alcantarillado es combinado.  

- Al alcantarillado interior de aguas lluvias, se empalmarán los oídos y desagües de todos los 
patios, cualquiera sea su tamaño y bien sean en grama o en piso duro, los bajantes de aguas 
lluvias (BALL) y en general cualquier zona descubierta.  



- Al alcantarillado interior de aguas servidas, se empalmarán: los desagües, sifones de los 
baños, pocetas para el lavado de loza y ropa, lavamanos, bidets, lavaescobas; salida de 
lavadoras, garajes cubiertos, pisos de los cuartos sanitarios, bajantes de aguas servidas (BAS) 
y las aguas residuales industriales. Siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en 
las normas de vertimiento vigentes.  

- El diámetro mínimo de la línea principal del alcantarillado interior y las derivaciones de los 
distintos servicios, construidos en PVC, será de 100 mm.; tanto en el caso de aguas lluvias 
como servidas.  

- Para otros materiales el diámetro mínimo de la línea principal del alcantarillado interior será 
de 150 mm.; para los ramales o derivaciones de los distintos servicios el diámetro mínimo será 
de 100 mm.  

- Donde se presenten tres o más servicios, ramales o derivaciones, el diámetro mínimo de la 
tubería aguas abajo del punto donde las recibe será de 150 mm.  

- El alineamiento de la tubería será recto, sin quiebres horizontales ni verticales y donde sea 
necesario modificar su alineamiento, se hará por medio de una caja, si se emplea tubería de 
concreto, o por medio de accesorios adecuados, para tuberías aceptadas por La Entidad.  

- No se aceptarán codos prefabricados o hechos a mano ni empalmes al tope (acolillados), 
para tuberías de concreto o gres.  

- Las cajas serán mínimo de 30 cm. x 30 cm. en su interior, con cañuelas de sección 
semicircular de diámetro igual al diámetro del tubo; con fondo revocado y esmaltado con un 
espesor mínimo de 10 cm., las paredes serán de concreto o de ladrillo macizo y en ambos 
casos con revoque fino, esmaltado por dentro y por fuera.  

- En ningún caso, aunque se emplee empotramiento, la profundidad podrá ser menor de 15 
cm. a la clave. En zonas o lugares donde haya movimiento de vehículos o cargas pesadas se 
consultará con La Entidad.  

- Para efectos de construcción o reconstrucción, parcial o total, de alcantarillados interiores, se 
elaborarán planos en escala 1:50 donde se muestren todas las tuberías, y figuren claramente 
referencias de todas las cajas, incluidas las de empalme con las conexiones domiciliarias. En 
escala 1:20 se mostrarán los detalles especiales.  

- No se permitirán derrames de alcantarillados de aguas lluvias o servidas que sean comunes a 
dos o más edificaciones, aunque el propietario sea el mismo. Para conjuntos de edificios 
multifamiliares se colocará una domiciliaria por cada edificio.  

- Las acometidas irán directamente a la calle.  

- Se tendrán en cuenta todas las demás especificaciones de diseño y construcción de 
alcantarillados presentados en los diferentes capítulos de estas normas.  

- Para los alcantarillados interiores se usará tubería de gres vitrificada.  

- El diámetro del alcantarillado interior de aguas lluvias se obtendrá de acuerdo con lo 
especificado, al respecto en el Manual de Normas para diseño de alcantarillado.  



16.3.2.1 Medida y Pago. Como se indica en los numerales 8.2 y 8.3.  

16.3.3 Instalación Sanitaria. Se refiere este numeral al suministro e instalación de tuberías y 
accesorios necesarios para la evacuación de las aguas servidas (diferentes a alcantarillados), 
como también a normas para la instalación de los artefactos sanitarios de acuerdo con lo 
siguiente:  

16.3.3.1 Materiales. En los planos se indicarán los materiales de las tuberías y accesorios los 
cuales serán PVC que cumplan con las normas aprobadas por el ICONTEC o la ASTM para este 
tipo de utilización.  

16.3.3.2 Instalación. Se ejecutarán siguiendo las instrucciones del fabricante para cada caso, 
además deben seguirse las normas de el Código Colombiano de fontanería (norma ICONTEC 
1.500).  

16.3.3.3 Sifones. Los artefactos sanitarios y sumideros deben estar provistos de un sifón de 
sello hidráulico. Este debe colocarse a una distancia máxima de 60 cm. de la cañería de 
descargue del artefacto. No se usarán sifones de diámetro inferior a 38 mm. (1-1/2").  

- No se permite la descarga de aguas sucias provenientes de un calentador u otros artefactos 
en el sifón de un inodoro. No se permite el uso de un sifón para más de un artefacto, excepto 
en el caso de una serie de dos o tres lavaderos: estos pueden conectarse a un solo sifón, 
siempre que la tubería de descargue de los lavaderos sea de un diámetro menor de dos 
pulgadas.  

- Todo sifón tendrá un sello de agua mínimo de ocho (8) centímetros Todos los fregaderos o 
lavaplatos de cocinas, restaurantes, y en general los sitios en donde se descarguen sustancias 
grasosas, tendrán una trampa de grasas.  

16.3.3.4 Tuberías de Ventilación. Los sifones colocados dentro del edificio, se protegerán para 
evitar su descebamiento por retrosifonaje, por medio de una tubería de ventilación, excepto el 
inodoro más alto o único en cuyo caso se prolongará el bajante a que está conectado hasta 
atravesar el tejado o techo, pero el inodoro en este caso tendrá que estar a menos de 1.20 m 
de dicho bajante.  

Cuando se tiene un conjunto en serie entre 2 y 10, o una serie de pequeños artefactos, que 
descargan a la misma cañería horizontal, se puede usar una sola tubería de ventilación para 
todo el sistema.  

- Colocación de la tubería de ventilación. La derivación de la tubería de ventilación se hará de 
tal manera que quede por encima de la linea de carga piezométrica que une el nivel de agua 
en el aparato sanitario con el punto de acometida al bajante o ramal de descarga. Es 
importante que el tubo de ventilación sea continuación de una parte vertical de la derivación 
de descarga y en general debe cumplirse esta condición.  

- La longitud del tramo horizontal de derivación de descarga hasta el punto de acometida de la 
ventilación no excederá de 1.50 m para evitar peligros de autosifonamiento.  

Puede suprimirse la tubería de ventilación:  



- Cuando un aparato descarga directamente en un bajante de 75 mm. (3") mínimo y la 
longitud de la derivación no es mayor de 0.60 m, si el aparato es de fondo curvo, o de 1.20 m 
si es de fondo plano.  

- Cuando en el cuarto de baño están a continuación el lavamanos, el inodoro y la ducha o 
baño, puede limitarse la tubería de ventilación a ventilar el sifón de lavamanos. En los casos 
anteriores es conveniente que sólo exista un inodoro descargando al bajante por encima de 
los sifones no ventilados.  

- Si a un bajante de 75 mm. (3") de diámetro sólo acometen ocho (8) unidades como máximo.  

- Si dos aparatos, por ejemplo dos inodoros o dos lavamanos, por planta acometen a un 
bajante cerca o inmediato y éste tiene el diámetro máximo prescrito para el servicio que 
presta, tales aparatos pueden tener una ventilación común. También puede suprimirse la 
ventilación con un aparato conectado directamente a un colector de descargue y separado del 
bajante más próximo 1.50 m mínimo.  

16.3.3.5 Bajantes de Aguas Negras. En edificios de más de una planta, los bajantes de aguas 
negras se prolongarán hasta atravesar el tejado sin disminuir su diámetro para efecto de la 
ventilación de los mismos. Serán lo más directos posibles, y no presentarán ángulos agudos.  

16.3.3.6 Prueba de Bajantes y de Instalaciones Incrustadas en Losas o Muros. Con 
anterioridad a la vaciada de las losas o al revoque de los muros, se procederá a probar la 
estanqueidad de bajantes y de tuberías generales incrustadas, taponando herméticamente las 
salidas, llenando con agua la instalación, de tal manera que la unión alta tenga una cabeza de 
1.20 m de agua; si alguna unión ofrece escape se procederá a desmontarla y ejecutarla de 
nuevo hasta que la prueba sea satisfactoria.  

16.3.3.7 Artefactos Sanitarios. No se permite la instalación de ningún artefacto sanitario que 
presente interconexión con el sistema de abastecimiento.  

Los grifos o entradas tienen que estar por encima del nivel máximo de aguas posible en el 
artefacto, siendo esta altura no inferior, a dos veces el diámetro de la tubería de descargue y 
en casos en que sea imperiosa la entrada de agua por el fondo, se protegerá la tubería de 
descargue con una válvula de cheque y una de rompimiento de vacío.  

Lavamanos. El agua para el lavamanos debe llegar a llaves de material impermeable 
inoxidable, colocadas en el borde posterior del recipiente y a una altura tal que no sean 
tocadas por el agua cuando se encuentre lleno; en caso de atascamiento, deben quedar 3 cm. 
por lo menos sobre el nivel máximo.  

Estarán provistos de un desagüe de emergencia colocado en la parte superior, comunicado 
con el drenaje principal, que evite el desbordamiento del recipiente. Las bajantes de los 
lavamanos serán de cobre de 1-V2" de diámetro mínimo, o de PVC sanitaria que cumpla la 
norma ICONTEC.  

Inodoros. Todo inodoro estará provisto de un tanque para almacenar el agua de descargue y 
limpieza.  

El nivel inferior del tanque estará más alto que el superior de la taza del inodoro.  



El tanque estará provisto de tubería de rebosamiento, la cual irá directamente a la taza. No se 
podrá conectar esta tubería de rebosamiento a ninguna otra parte del sistema de drenaje.  

Queda prohibido conectar directamente los inodoros con el sistema de abastecimiento de 
agua, excepto a través de válvulas de descargue, provistas de su correspondiente válvula de 
rompimiento de vacío.  

La capacidad del tanque de descargue será por lo menos de 20 litros.  

Orinales. No se podrá hacer orinales bajos, tendrán una altura mínima de 40 cm. La parte de 
atrás del orinal, sus lados y el piso, se deben cubrir con baldosín de acuerdo con los planos.  

16.3.3.8 Medida y Pago de las Instalaciones Sanitarias. En el formulario de propuesta se 
indicará si la instalación sanitaria se paga por una suma global o por metro (m) de tubería 
instalada, de cada diámetro. En cualquier caso los precios incluirán el suministro de todos los 
materiales y accesorios, la colocación, prueba y en general todos los costos directos e 
indirectos en que deba incurrir el Contratista para entregar la obra a satisfacción de La 
Entidad.  

Por aparte se pagarán los aparatos sanitarios instalados, como se indica en el numeral 
16.3.4.3-  

16.3.4 Aparatos Sanitarios e Incrustaciones.  

16.3.4.1 Suministro de Sanitarios, Lavamanos e Incrustaciones. El Contratista suministrará y 
colocará los aparatos sanitarios, los lavamanos y orinales que aparecen en los planos o en el 
formulario de propuesta y ejecutará las respectivas conexiones a las tuberías de agua potable 
y a los alcantarillados según las instrucciones de los fabricantes y las instrucciones generales 
que se indican más adelante:  

- Para sanitarios, lavamanos, toalleros, jaboneras, papeleras, o similares se aceptan aquellos 
aparatos previamente aprobados por La Entidad, siendo todos los implementos de un mismo 
fabricante, es decir, no se acepta sanitario de un fabricante, lavamanos de otro, lo mismo 
puede decirse para cualquier otra clase de aparatos.  

- Los sanitarios, lavamanos y similares, serán de primera calidad y deben cumplir la norma 
ICONTEC 2049 y 920, respecto a dimensionamiento y materiales, respectivamente. Por ningún 
motivo se aceptan aquellos conocidos en el comercio como de segunda.  

La grifería para cada aparato será la correspondiente para dicho aparato de acuerdo con su 
referencia, pero si para un tipo de aparato existen dos tipos de grifería, se preferirá la grifería 
de mejor calidad, a satisfacción de La Entidad. Las duchas, y lavamanos llevarán mezclador a 
no ser que en el formulario de propuesta se indique lo contrario.  

En el formulario de propuesta se indicará siempre una referencia para los sanitarios, 
lavamanos, toalleros, y similares, queriendo indicar con ello el tipo y color de aparato que se 
requiere, admitiéndose el similar o similares de otro fabricante si se adquieren en el comercio 
y corresponden a lo anteriormente expresado, a juicio del Interventor.  

16.3.4.2 Instalación de los Aparatos Sanitarios.  



Se observarán las normas consignadas en el numeral 16.3.3.7. Se tendrán en cuenta, las 
siguientes recomendaciones para la instalación de sanitarios y lavamanos:  

Suministrar y colocar los aparatos especificados:  

- Al instalar el acueducto se dejarán los abastos de agua a las distancias horizontales y 
verticales indicadas por el fabricante de los implementos o artefactos sanitarios (no se permite 
hacer uniones, acoples, para adaptar las distancias anteriores).  

- Al instalar el alcantarillado se dejarán las bocas de los desagües de los sanitarios y de los 
bajantes de los lavamanos a las distancias indicadas por los fabricantes de los respectivos 
artefactos sanitarios.  

- El abasto de agua caliente en duchas, bañeras, lavamanos, bidets, lavaderos, y similares 
debe estar colocado siempre a la izquierda del observador al aparato.  

Se probarán las redes de suministro de agua y sanitaria antes de forrar los pisos y paredes de 
los cuartos de baños.  

- Forrar los cuartos de baños, dejando únicamente descubiertas las bocas de abasto de 
acueducto y las campanas de los desagües, bocas, y campanas que se taponarán provisional y 
cuidadosamente para evitar que durante la construcción, se obstruyan las respectivas 
instalaciones.  

- Verificar que los desagües no tengan obstrucción.  

- Verificar, si se requiere, que exista la ventilación.  

- Seguir paso a paso las instrucciones que tienen los fabricantes para instalar cada tipo de 
aparato. La Interventoría suspenderá la instalación de los aparatos sanitarios, si comprueba 
que no se están siguiendo tales instrucciones.  

16.3.4.3 Medida y Pago. Los aparatos sanitarios se pagarán por unidad colocada, probada y 
recibida por La Entidad y su precio incluye los costos por el suministro del aparato con su 
grifería, el valor de la instalación y todos los demás costos directos e indirectos que impliquen 
la correcta terminación y entrega. Las incrustaciones (papeleras, toalleras, ganchos, y demás 
elementos necesarios) también se pagarán por unidad colocada y recibida a satisfacción, 
incluyendo en el precio todos los costos directos e indirectos que se ocasionen.  

16.4 INSTALACION ELECTRICA  

Se atenderán las últimas normas, manuales de especificaciones y publicaciones de las 
dependencias de La Entidad encargadas del diseño, aprobación, regulación y mantenimiento 
de este tipo de obras y las instrucciones de la Interventoría.  

16.4.1 Disposiciones Generales.  

16.4.1.1 Planeamiento. Toda instalación eléctrica será debidamente planeada y proyectada y 
sus respectivos planos aprobados por La Entidad, antes de iniciarse la revisión y conexión 
definitiva.  



La instalación se compondrá de las siguientes partes:  

- Acometida secundaria. O sea los conductores desde las líneas exteriores hasta el contador.  

- Aparatos de control. Medida y aparatos de protección.  

- Circuitos. Para alumbrado, calefacción, y fuerza motriz, de acuerdo con el proyecto.  

- Lámparas. Para el servicio de alumbrado.  

16.4.1.2 Certificado de Idoneidad. Los instaladores electricistas, los electrotécnicos y los 
ingenieros electricistas deben acreditarse debidamente ante La Entidad de acuerdo con el 
reglamento de ésta.  

16.4.1.3 Revisiones. La Entidad se reserva el derecho de vigilar la instalación para que ésta se 
ejecute de acuerdo con los planos respectivos y con sujeción a las normas establecidas en el 
presente reglamento. Antes de darle la aprobación de una instalación, La Entidad hará una 
revisión final después de que el trabajo haya sido terminado. El rechazo de una instalación mal 
ejecutada por mala calidad de los materiales, o por aparatos inadecuados para el servicio a 
que se destinen o por cualquier otra circunstancia, implica para el constructor ejecutar por su 
cuenta las reparaciones, reformas o modificaciones necesarias para cumplir con las normas de 
construcción internacionales, nacionales y de La Entidad. Las fallas que pudieren ocurrir en 
instalación ya aprobadas, no implican responsabilidad alguna para La Entidad.  

Las instalaciones cuyos detalles no estén claramente especificados en este reglamento, se 
regirán por las indicaciones o instrucciones previamente convenidas con La Entidad.  

La instalación eléctrica no será recibida sin la constancia de la División correspondiente de La 
Entidad, de que ella está ejecutada de acuerdo con los planos de la instalación cumpliendo los 
requisitos aquí establecidos y los de las "Normas Técnicas para Instalaciones Eléctricas", y 
además, de que su funcionamiento es normal.  

16.4.2 Materiales, Mano de Obra. En los planos se indicará por medio de cuadros y diagramas 
de tablero el número y capacidad de los interruptores, tomacorrientes, conductores, cajas, 
tubería conduit PVC o metálica, lámparas, bombillas incandescentes, calibre y cantidad de 
alambre, y lo demás que se considere necesario.  

16.4.2.1 Materiales. Solamente pueden usarse en la construcción de las instalaciones, aquellos 
materiales y equipos que han sido previamente autorizados por La Entidad y que sean de 
diseño y fabricación apropiadas para las circunstancias.  

Todos los materiales eléctricos que se empleen en las instalaciones a que se refiere el 
presente reglamento, cumplirán con las normas ICONTEC o en su defecto el U.L. 
Norteamericano, o el V.D.E. Europeo, además, el visto bueno de La Entidad y usarse dentro 
de los ítems que se les especifiquen.  

Los materiales y mano de obra de la instalación eléctrica serán de primera calidad a 
satisfacción de La Entidad y serán suministradas por el Contratista.  

16.4.2.2 Calibres. Todos los calibres de conductores están indicados de acuerdo con el 
American Wire Gadge (AWG).  



16.4.2.3 Sitios para el Equipo Eléctrico. Debe proveerse siempre de espacio suficiente para 
trabajar alrededor del equipo eléctrico. Además, se debe proveer dicho lugar de iluminación 
adecuada; los locales no deben ser húmedos ni estar en contacto con otros agentes que 
puedan dañarlos.  

16.4.2.4 Empalmes. Los conductores serán unidos o empalmados de manera que queden 
mecánica y eléctricamente seguros sin soldadura y salvo, cuando se empleen uniones 
especiales, deberán soldarse con un metal fundible.  

Todas las uniones y empalmes, lo mismo que las puntas de los conductores quedarán 
protegidos por un material de la misma capacidad aislante de los conductores.  

16.4.2.5 Aislamiento. Todo el alambrado de una instalación será colocado de tal manera que 
el sistema no presente cortos ni contactos con tierra, salvo los especificados más adelante. 
Para obtener un factor de seguridad adecuada, úsese la siguiente tabla de resistencias de 
aislamiento cuando se quiera ensayar alguna instalación.  

Para circuitos con alambre número 14 o número 12, 1.000.000 ohmios. Para circuitos en 
alambre número 10 o mayor, la resistencia debe ser de acuerdo con la capacidad del 
conductor así:  

25 a 50 amp. 250.000 ohmios

51 a 100 amp. 100.000 ohmios

101 a 200 amp. 50.000 ohmios

201 a 400 amp. 25.000 ohmios

401 a 800 amp. 12.000 ohmios

más de 800 amp. 5.000 ohmios

Estos valores deben determinarse en todos los tableros, portafusibles, interruptores y 
protectores de sobrecorriente instalados.  

La resistencia mínima permitida para ramales cuando estén conectados los porta-lámparas, 
receptáculos, utensilios, u otros similares será la mitad de lo especificado en la tabla anterior.  

16.4.2.6 Codificación de Colores. Cuando se instalan conductores a la vista o en tubería, en 
ramales de dos alambres conectados al mismo sistema, se identificarán los conductores con 
distintos colores. Además, todos los conductores con el mismo color, en un circuito, se 
conectarán a la misma fase.  

El conductor neutro y solamente éste será de color blanco.  

16.4.3 Acometidas. El Contratista incluirá en el precio cotizado para el ítem instalación 
eléctrica, el costo de la acometida indicada en los planos, con su protección.  

16.4.3.1 Definiciones y Características. Se entiende por acometida general, la parte de la 
instalación o canalización eléctrica que se construye desde las líneas de distribución públicas 



de alta o baja tensión hasta los bornes de entrada del contador o contadores u otro aparato 
de control de la instalación.  

Los conductores que van desde los bornes de salida del contador hasta el breaker deben ser 
del mismo calibre de la acometida general.  

Las acometidas generales serán aéreas o subterráneas, de alta o baja tensión, según lo 
indicado en los planos. Además, deben ser en cobre únicamente.  

En ciertos casos especiales y cuando La Entidad así lo determine, se proveerá el espacio 
necesario para establecer, bien sea dentro del edificio o en lugar adyacente a él, una 
subestación que sirva para suplir exclusivamente la nueva demanda. En estos casos, las 
especificaciones y demás detalles de la subestación, serán aprobadas por La Entidad.  

El calibre mínimo aceptado para acometidas, líneas a tierra y tramo hasta la caja de 
distribución (breakers o multibreaker) es el 10 AWG cobre.  

Sólo se permite conductores rígidos para calibres 8 AWG cobre o inferiores a éste en 
acometidas hasta los fusibles o hasta los breaker (si no tiene fusibles). Para calibres superiores 
será cable.  

Cuando las redes sean de aluminio, el empalme de los conductores de la acometida se 
efectuará con conectores de aluminio a cobre, u otros elementos, siempre y cuando sean 
adecuados al material del conductor.  

Toda acometida subterránea cuyos conductores sean de calibre 8 AWG cobre o superiores a 
éste, serán empalmados a la red pública por medio de conectores de cobre adecuados.  

Cuando la alimentación es a tensiones menores de 600 voltios para toda edificación la 
acometida será única.  

16.4.3.2 Calibre del Neutro. El calibre del neutro en las acometidas generales o parciales, será 
de acuerdo con las especificaciones del Código Eléctrico Nacional. Norma ICONTEC 2050.  

- Igual al de la línea viva, en caso de acometidas bifilares.  

- Igual al de la línea viva, en caso de acometidas trifilares, que usen dos líneas vivas de un 
sistema trifásico de cuatro hilos, en estrella o en Y.  

- Un paso (sistema AWG) inferior al de las vivas, en caso de acometidas trifilares.  

- Dos pasos (sistema AWG) inferiores al de las líneas vivas, en casos de acometidas trifásicas 
de cuatro hilos, en estrella o en Y.  

16.4.3.3 Canalización de la Acometida. La canalización de la acometida general, entre el punto 
en donde deja de ser aérea y los contadores, será en tubo conduit pesado y galvanizado o 
negro lacado, provisto de capacete de entrada impermeable; el diámetro del conduit para la 
acometida, debe estar de acuerdo con las Normas Técnicas de La Entidad, según el calibre y 
el número de conductores. En ciertos tipos de acometidas subterráneas, la canalización podrá 
hacerse empleando ductos de otro género, pero siempre de acuerdo con el criterio y normas 
de La Entidad.  



Los conductores usados en acometidas subterráneas serán de material y aislamiento 
apropiados para el uso destinado.  

16.4.3.4 Derivaciones en la Acometida. En las canalizaciones de las acometidas no podrá 
disponerse derivación de ninguna especie; ni tampoco se admitirán en dicha canalización, 
cajas de empalme, ni empates en la acometida.  

16.4.3.5 Extensión de la Acometida. Cuando las redes de servicio público no cubren el frente 
de la obra, en forma aérea o subterránea, se tramitará la extensión de las redes necesarias, 
de acuerdo con la reglamentación vigente.  

16.4.3.6 Bajantes. Cuando las redes de servicio cubren el frente de la obra en forma aérea, se 
tramitará la construcción de los bajantes y cárcamos necesarios para la extensión de las 
acometidas.  

16.4.3.7 Protección contra Daños. Todos los conductores estarán protegidos contra daños, por 
medio de envolturas o canalizaciones de acuerdo con las recomendaciones de la norma 
ICONTEC 2050 del Código Eléctrico Nacional.  

16.4.4 Aparatos de Control y Medida.  

16.4.4.1 Requisitos para la Aceptación de Contadores. Todos los contadores que se usarán en 
las instalaciones cumplirán con las normas ICONTEC 2233, 2288, 2148, 2149, 2147, según su 
tipo y además deberá estar aprobado su uso en el sistema de La Entidad y por las otras 
entidades competentes cuando así sea necesario.  

16.4.4.2 Normas para su Localización. Serán las especificadas en las normas establecidas 
vigentes  

16.4.4.3 Tableros de Distribución - Protección.  

- Toda instalación dispondrá, al menos de un tablero de distribución dotado de equipo de 
protección de tipo automático (multibreaker) en serie con un breaker por cada uno de los 
circuitos en que se subdivide la instalación; estos tableros de distribución estarán localizados 
en lugares accesibles y controlables desde el interior de la edificación. Las condiciones de 
instalación dependen de la distancia existente entre la caja de interruptores y el contador, de 
acuerdo con la norma ICONTEC 2050.  

- Todo tablero debe proteger cada una de las líneas vivas; la protección no será de mayor 
graduación que la máxima capacidad conductora de la línea en su punto de menor calibre, 
según las tablas adoptadas por La Entidad. Nunca se usarán fusibles u otra protección sobre 
los neutros; al contrario, éstos no presentarán interrupción alguna y se llevarán directamente 
al barraje del neutro del tablero.  

- Ningún tablero parcial de potencia servirá circuitos de alumbrado; los tableros de alumbrado 
pueden servir sólo un número limitado de motores pequeños, hasta 1/2 HP tratándose de 
motores que arranquen sin carga.  

- Se tendrá especial cuidado en la construcción de los tableros. En general, todos ellos deben 
quedar incrustados en la pared y protegidos por medio de una caja metálica bien construida y 



debidamente cerrada. Los interruptores, fusibles y demás aparatos deben colocarse en 
tableros metálicos especialmente construidos con este fin.  

Las dimensiones de espacio de trabajo en la dirección del acceso a las partes activas que 
trabajan a no más de 600 voltios y que necesita inspección, ajuste o mantenimiento, no serán 
menores que las indicadas en la tabla siguiente:  

Tensión de Tierra Distancia Mínima-Metro Libre Metro

Condición 1 2 3 

0 a 150 voltios 0.75 0.75 0.90 

151 a 600 voltios 0.75 0.75 1.20 

Las distancias deben medirse desde las partes activas si están descubiertas, o desde el frente 
de la cubierta o abertura de acceso cuando estén encerradas.  

Condición 1º. Partes activas de un lado y ninguna parte activa o puesta a tierra en el otro lado 
del espacio de trabajo, o partes activas descubiertas en ambos lados, efectivamente 
resguardadas con madera u otros materiales aislantes adecuados. Los conductores aislados y 
las barras colectoras aislada que trabajen a no más de 300 voltios no se consideran como 
partes activas.  

Condición 2º. Partes activas descubiertas en un lado y partes puestas a tierra en el otro lado. 
Las paredes de concreto, ladrillo o bloques serán considerados como puestas a tierra.  

Condición 3º. Partes activas descubiertas en ambas lados del espacio de trabajo (no 
resguardadas como indica la condición la.) con el operador de por medio.  

- Como norma general, todo tablero debe ser construido empleando material incombustible y 
además se tomarán las precauciones del caso para evitar que éste presente partes vivas 
exteriores.  

Es necesario dejar numerados todos los interruptores en cada uno de los tableros para saber a 
que circuito corresponde cada interruptor.  

6.4.4.4 Conexiones a Tierra.  

- Se conectarán permanentemente a tierra, según las prescripciones de este reglamento: el 
neutro de la línea de entrada al tablero general; todas las partes metálicas de los motores, 
transformadores, cocina, resistencia o aparato de arranque para motores, las armaduras de 
los tableros de tubos y corazas metálicas, u otras.  

- Como acometida a tierra se enterrará una varilla de 1.80 m por 5/8" Copperweld, lo más 
cerca posible al contador de energía conectándose al neutro de la acometida secundaria con 
un calibre inferior al del neutro.  

- Cuando no pueda usarse como tierra alguna tubería de agua, se empleará una tierra 
artificial.  



La tierra artificial puede ejecutarse con planchas, tubos o varillas de cobre o cualquier otro 
material permitido por el artículo 250 del Código Eléctrico Nacional y que garantice una puesta 
a tierra efectiva.  

En general los tableros serán de tipo "TQ" y serán construidos para un sistema trifásico, 
cuatro hilos. Los interruptores para estos tableros serán monopolares y automáticos 
termomagnéticos, tanto para operación manual como automática, garantizando una operación 
en sobrecarga y corto circuito.  

16.4.5 Circuitos. Los circuitos pueden ser de tres clases:  

6.4.5.1 Circuitos de Alumbrado.  

- Los circuitos bifilares de alumbrado y tomacorrientes ordinarios deben disponerse 
normalmente para trabajar a un voltaje de 120 voltios y con capacidad para 15 amperios de 
carga. No pueden tener más de 10 derivaciones (salidas). A estos circuitos no se les puede 
conectar cargas mayores de 1.500 watios. Estas cargas se computarán de acuerdo con los 
criterios aceptados por La Entidad. Las salidas no necesitan protección individual y pueden 
tener interruptores bipolares.  

- El calibre mínimo de los conductores debe ser 14 AWG de cobre para los circuitos de 15 
amperios. Los calibres de los conductores, así como los sistemas de protección, deben estar 
de acuerdo con las Normas de el Código Eléctrico Nacional.  

- El neutro de los circuitos debe ser de igual calibre que el de las respectivas lineas vivas. En 
tableros bifilares, cada circuito tcndrá un nculro propio.  

16.4.5.2 Circuito de Calefacción. Los circuitos destinados exclusivamente para calefacción a 
120 voltios no pueden tener más de 2.000 watios como máximo; si la carga es mayor de 
2.000 watios el circuito debe ser trifilar o trifásico a 120/240 o 120/208 voltios.  

Conexión del Circuito. El Contratista debe equilibrar cuidadosamente todas las cargas, cuando 
conecte los circuitos a los tableros, procurando que el desequilibrio de fases no sea superior al 
10 %.  

16.4.5.3 Circuito de Potencia. Se utilizarán conductores de acuerdo con lo especificado en los 
planos.  

Cuando los conductores vayan por bandejas irán sujetados adecuadamente a ellas, por medio 
de hilo sintético o cinturones plásticos prefabricados. Se tendrá especial cuidado en colocar 
primero, en la bandeja, los conductores de mayor calibre.  

Cuando los conductores vayan por tubería conduit se tendrá especial cuidado en su halado de 
modo que no se vaya a deteriorar en su cubierta exterior. Por ningún motivo se permitirá el 
empalme de conductores dentro de la tubería.  

16.4.6 Canalizaciones.  

- En cualquiera de los tipos de canalización aquí descritos, para distribuciones internas, no 
puede usarse un voltaje entre líneas o entre líneas y tierra superior a 500 voltios. Los circuitos 
de voltajes y sistemas diferentes deben instalarse en conductos independientes.  



- Las canalizaciones construidas con alambre abierto, deben montarse sobre aisladores o 
prensas de loza; la distancia máxima entre aisladores será de 1.50 m los espacios mínimos 
entre conductores y entre éstos y las partes del edificio serán 3 y 1 cm., respectivamente.  

- Los alambres expuestos a avería mecánica se protegerán con tubo o moldura metálica por lo 
menos hasta dos (2) metros de altura sobre el piso, cuando se trate de alambres verticales, en 
caso de ser horizontales estarán protegidos en toda su longitud. Cuando un conductor 
atraviesa un muro, piso o división, se protegerá con tubería. En caso de cruces con tubería o 
alambres de otro circuito, se usarán aisladores de material no conductor.  

Si los conductores o parte de ellos quedaren expuestos a la intemperie es obligación utilizar 
materiales especiales para resistirla.  

Al cambiar instalaciones de esta clase a tubería o cable acorazado, es obligatorio el uso de un 
capacete terminal con las entradas necesarias por las cuales pasarán los alambres sin 
empalme, empate o junta.  

- Cuando se instale tubería conduit o pesada a la vista debe estar sujeta con grapas o 
abrazaderas a distancia no mayor de dos (2) metros entre sí.  

- En las entradas y salidas de las cajas se sujetarán a éstas, tanto la tubería liviana como la 
pesada, con tuerca, contra-tuerca y boquilla; el empalme entre dos tuberías se hará por medio 
de uniones adecuadas y cuando sea necesario cortar los tubos, se limarán los extremos. Toda 
boca terminal de tubería debe limpiarse interiormente eliminando toda rebaba cortante 
resultante de los cortes o roscas.  

- La cantidad máxima de conductores dentro de la tubería estará determinada de acuerdo con 
las Normas adoptadas por La Entidad para instalaciones eléctricas. No se permiten empates de 
conductores dentro del ducto; éstos pueden hacerse sólo en las respectivas cajas.  

- La tubería conduit metálica cumplirá la norma ICONTEC 105.  

- La tubería conduit no metálica cumplirá la norma ICONTEC C16.58/74.  

La tubería será lo suficientemente elástica y resistente para soportar flexiones del tubo sin 
agrietarse o pelarse.  

En un solo tramo del conducto no se permitirá más del equivalente a cuatro (4) curvas de 90°, 
incluyendo las curvas necesarias para la entrada y salida de las cajas localizadas en ambos 
extremos del conducto.  

16.4.7 Cajas y Conductores.  

16.4.7.1 Normas para el Uso de Cajas.  

- Se instalará una caja en cada salida para tomacorriente, interruptor o punto de empalme en 
canalizaciones construidas con conduit, tubería metálica, cable con cubierta no metálica o 
cable tipo MI.  

- En canalizaciones abiertas pueden omitirse las cajas cuando se usen interruptores, 
tomacorrientes, corta-circuitos y rosetas, fabricadas con material aislante.  



- En una instalación ya terminada las cajas de salida estarán empotradas y cubiertas con una 
tapa metálica que de seguridad, salvo cuando estén cubiertas con tapas para interruptores, 
tomacorrientes, porta-lámparas, receptáculos, roseta o implementos similares.  

- Las cajas usadas en canalizaciones, empotradas deben tener una profundidad mínima de 1-
1/2 pulgadas. Toda caja que lleve más de un tubo será del tipo cuadrado 4x4 y llevará tapa.  

- El tipo de cajas para salidas y empalmes debe ser del tipo normal o standard con acabado 
galvanizado en caliente según la especificación AO. 327 de la ASTM; también pueden utilizarse 
cajas en PVC; no se podrá usar cajas redondas cuando la canalización y la caja requiera el uso 
de tuercas o boquillas.  

- Las cajas serán del tamaño suficiente para acomodar todos los conductores de acuerdo con 
la siguiente tabla.  

Profundidad 1-1/2" o más Máximo Nº de Conductores por Caja 

(dimensiones en pulgadas) #14 #12 #10 #8 

1-1/2 x 3-1/4 octagonal 5 5 4 0 

1-1/4 x 4 octagonal 8 7 6 5 

1-1/4 x 4 rectangular 9 7 6 4 

1-1/2 x 4 rectangular 11 9 7 5 

1-1/2 x 4-11/16 rectangular 16 12 10 8 

2-1/8 x 4-11/16 rectangular 20 16 12 10 

2 x 1-3/4 x 2-3/4 rectangular 5 4 4 - 

2-1/2x1-3/4 x 2-3/4 rectangular 6 6 5 - 

3x1-3/4 x 2-3/4 rectangular 7 7 6 - 

- En lugares húmedos o expuestos al agua, se usarán cajas impermeables y en donde existe 
polvo explosivo serán del tipo "Explosión proof".  

16.4.7.2 Aislamiento de Conductores.  

- Debe tenerse especial cuidado al elegir el tipo de aislamiento de los conductores de acuerdo 
con el lugar y la forma en donde se instalen; cumpliendo todos los requisitos exigidos por la 
norma ICONTEC 2050 Código Eléctrico Nacional.  

- Los conductores aislados que se usen en canalizaciones subterráneas, losas de concreto u 
otras partes estructurales en contacto directo con la tierra, en lugares húmedos o en donde 
pueda presentarse condensación o acumulación de humedad en los conductos, serán 
resistentes a la humedad, con cubierta de caucho (tipo RHW); con aislamiento mineral y 
cubierta metálica (tipo MI), o con un aislamiento apropiado, aprobado por La Entidad.  



16.4.8 Matricula. El Contratista entregará la instalación debidamente matriculada para lo cual 
el Interventor le prestará la colaboración oportuna requerida.  

16.4.8.1 Trámite de Conexión y Revisión. El Contratista tramitará directamente con la división 
de servicios públicos locales, lo concerniente a la revisión de las instalaciones, hasta su 
aceptación.  

La aceptación de las instalaciones por parte de la Division de Interventoría de La Entidad, no 
obliga a declarar recibidas las instalaciones, pero sí constituye una condición necesaria, para la 
aceptación definitiva.  

16.4.8.2 Interventoría. La Entidad a través de la División de Interventoría, practicará las 
pruebas necesarias sobre continuidad, aislamiento, equilibrio de fases y demás exigencias del 
Código Eléctrico Nacional.  

16.4.9 Medida y Pago de la Instalación Eléctrica. La instalación se considera como una unidad 
completa constituida por la ejecución del proyecto respectivo.  

Para efectos de reajuste por supresión o adición de bocas o salidas, en el formulario de 
propuesta, además del precio de la instalación como una suma global, se incluye el precio por 
boca o salida adicional o suprimida.  

Los precios cotizados en el formulario de propuesta incluirán todos los costos directos e 
indirectos para entregar las obras a satisfacción de La Entidad.  

La Entidad pagará el 90% del valor de la instalación dentro de las actas de pago por obra 
mensual ejecutada, de acuerdo con el avance de ejecución de la instalación. El 10% restante 
se pagará una vez el Contratista entregue a la Interventoría la matrícula de la instalación.  

16.5 INSTALACION TELEFONICA  

Se atenderán las siguientes disposiciones para la instalación telefónica:  

- Reglamento general de suscriptores del servicio telefónico y servicios suplementarios, 
aprobado según resolución 3962 del 4 de octubre de 1989 del Ministerio de Comunicaciones 
capítulo 14 (artículo 23 a 31): "Acometida para inmuebles".  

- Manual de "Normas para Dotación de Redes y Canalizaciones Telefónicas en Edificios y 
Urbanizaciones", publicado por la División Técnica Planta Externa Teléfonos. 

 


